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número de votos, y para Secretarios escrutadores 
loajuatro que t í | a n ob ten ía IwJr iqn Ja .mayoría je 
los*Votos. ctof^OB! sJe&adiA 

Í r t . *6 . ° l a c t a c i ó n durare solo tres días, en 
lu^ar de los cjpc{> <jue señala el art. 27 de la citada 
, o J 8 sí fe ' ; ' " . .soi.Li.-a 

4rt. 7.° «odailos eleetore» tftmiw a) 

onatituyentes, y cmpWíuiéloló ¿Í ; f ,Cóñ-
«teaVdtf lo s tipalados, se'repn!rán en Madrid eVdía 
8 de noriembre del p r e s e n t e W f ^ - " " ^ 

v A ^ J l > ~ ^ l A ' n V l M Í t o W J | f o í cada 35,000 
>MW WbrVttA; > s é y W p á j m ? nombrad ¿I 
número de Diputados que expresa la tabla adjunta 
áteate decreto. : ' ' W * * W ^ W t í M b i 

Art. 3.° La elección de Diputados Sé hará por e| 
método y conforme á las disposiciones de la ley de 20 
de julio de 1837, con las variaciones y modificacio
nes qué se expresan en los artículos siguientes. 

Art. 4.° No sé nombrarán suplentes y solo se 
elegirán Diputados propietarios suprimiéndose iodo 
lo que dispone dicha ley sobre las propuesta de Se
nadores " .' "1 ffj o 3 \ 

Art: 5.» Para hacer el nombramiento de Presi-
dente y de Secretarios éxcrutradores, cada elector 

• . i a » * ! X • f 
escribirá en la papeleta que previene la ley el nombre 
de la persona que designe para Presidente, y los de 
otras dos para Secretarios éxorutadores; quedando 

Yéaje ei jumare de a^r. 

de hacerse el escrutinio, tanto de Jos votos dado¿ 
para la mes|, ]coino de los emitidos para la elección 
de ^ i p u t a d ^ i i ^ e n derecho á que se les pongan 1 1 

manifiesto eji gi^quier estado del escrutinio tas L^^ 
p e f c t a s q u e E S S ^ I W & M a 3 

Art. 8 . ° Del .afila de la eleccio/i que dote flAltP? 
derse conforme é lo dispuesto eo ei art. 32 de la ley, 
se Mearán t M ^ a s , certificadas y firmadas por el 
Presidente f l ^ r a SecreUVlosescrutadoresVÜ^ 
de eJjas l l e v ^ f ^ de .q« i§ f^ 
escrutinio gtotjraj, jsegun.l9p.reyenido en el a t í . ^ 
las otras dos se remitirán por el correo». unoaáqMP 
nistiro de la Gobernación y otra al Gobernador ¿V U 
provincia, ep jp|i^9^ cerrados y sallados, y eo"cu^| 
carpeta se ^ d f | n i nota que exprese el d ^ ¿ 
mentó que contiene, firmada por el Presidente, los 
cuatro Secretario5 escrutadores y el administrador 6 
encargado del correo, quien librará reoibo de dichos 
pliegos, el cual quedará unido al acta original. Estos 

c o m o c e rtlfiC B lh>s por las ofici-pliekos se co 
r q OI 
ñas de correos. 

r m u K 
airara 14 

Art. 9.° E l Gobernador de. la provincia, bajo su 
responsabilidad, conservará los pliegos que recítía 
para presentarlos á la junta de escrutinio ge^emj, 
la que se abrirá^ compulsando las copias de l a s ^ 
contenidas en pljqs con las que presenten los confio-
oadeo, y si hubiese entre ellas alguna dlfercnsia^ JO 

• 

http://soi.Li.-a


citará y se tendrá por legitima la que conté 
pliego cerrado. 

A r l . 10. E l Ministro de la Gobernación 
k la Secretaria del Congreso los pliegos que <fca 
gan las copias de las actas, y se conservarán en ella 
hasta que se reúnan las Cortes, pasándose entonces á 
la comisión de actas que procederá á su apertura pú
blica y á sn examen. Si apareciese alguna diferencia 
entre el resultado de las actas contenidas en los plie
gos cerrados y las que presenten los Diputados elec
tos, el Congreso resolverá loque estime justo 

• % • . . » . . «•«. . . 
viví . . . . . . 

• • . . . . 
v • • * * * . . . . . . 
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cier 
R< 
cisao Santa Cruz. 

c a a t r o . ^ l i 
¡(tro da la Go 

Viieaja 

367.303 
115,619 
233.477 
214,988 
276,952 
451,685 
184.647 
111,436 
159,425 
304,823 

10 
3 
7 
6 
8 

13 
5 
5 
5 
9 

Total 349 

on, -íleo--.. 

Estado que determina el número de diputados que cor-
responden á cada provincia, con arreglo al articyr 
lo 2.° del Real decreto que preceder 

ESPOSICIOlf A S. M . 

7-, I )CfJ 
geiobs 

PROVIffCUS. 
?a4_ü 

Población. de Dipu-

67,58» 

Señora: A medida que el tiempo trascurre, va 
señalando la experiencia los puntos imperfectos de 
toda institución, y deber es de los que se encuen
tran á su cabete reformar lo existente en cuanto la 

BnleiÁiaflo acoMejfé/sin dltefteric oá la f marcha 
i adelanto nrooresivo* — - —* -

V:> 1 180,763 < j 5fí>i 
318,444 ,9 

9. «i.- | 
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A l a v l s . . . . . 
Albacete . . . . • « . . . . . . . . . 
Alicante.. « » • , » • • • • * . . • • • 
A l m e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. • . « * - ' i-• k — ./Tíi .*•* 
ATIH . . . . . . r . . . . . . . . . . . 
Badajoz. 316,022 
B a l e a r e s . . . . . \\\...... 229,1$7 
Barcelona . . . . . . . j . . . 442,273 
Burgos. 4 . . . « . * . . . . 4 c ; 224,407 
Cáceres... 231,398 
Cádii 524,703 
Canarias #.• • • 199,950 
Castellón.. ¡ V . . . . 199,920 
Ciudad-Real . . . . . . . . 277,778 8 
C ó r d o b a . . . « « » t 315,459 <; 
Corana. , . . . . . . . -435,670: 13 

-V.:v. 234,582 7 
G e r o o a . . . . . . . . . . . 2 1 4 , 1 5 0 6 

I I 
5 
3 
4 
6 
8 
8 
4 
4 

10 > 
11 
10 
8 

• 6 
9 

12 . , . 
4 

10 
6 
5 • 
4 

han 
cationes 

G r a n a d a . . . . . . . . . . 
Goadalajara 
Guipáicoa. 
Huelra •. 
Huesca. . . . . . • • « . . . . • . » . 
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
livOn. • • • . . . . . . . . . . . • . . 
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Logroño 
Lugo 
Madrpd. • . . . . . . . « « • . . . . . 
naiagv« 
•Jarcia 
Navarra 
Orense . • 
O w d o 434,655 
Paleocia 148,491 
Pontevedra.. 360,002 
Salamanca.. . . . 210,514 
¿ • a t e n d e r . . . . . . . . . . . . . . 166,730 
Segó ríe 134,654' 

370,974 
159,044 
104,491 
133,470 
214,874 
266,919 
267,438 
151,322 
147,718 
357,272 
369,126 
388,442 
280,694 
221,728 
319,038 

conven 
de un adelanto progresivo. 

mas ó ñipóos bNf f t ^ r jM i 8 f o & . , J W 

to, la planta que hoy rige, creada por Beal decreto 
de 9 de noviembre de 1852, y reformada por el de 
12 de abril de 1853, dista todavía en mi opinión de 
satisfacer cumplidamente las necesidades del servicio. 
Con viene sobre todo simplificar en *l|a los medi os es
tablecidos para el despacho de los negocios, modificar 
un tanto ciertos derechos á personales ventajas, é 
introducir en los gastos los economías de que son w$. 
ceptibles y reclama la situación del Tesoro en la* 
dependencias del Estado.,^.' . 

En la planta vigente, partiendo del principio de 
centralización mas ó menos, absoluto que, conviene á 
todos los Ministerios, y después de reconocer que la 
subdivisión del mando, único medio de que exista la 
unidad de orden, viene llevándose de antiguo por la 
Direcciones de las armas y otros.institutos, se creyó 
sin embargo necesario que la Secretaria agrupase mas 
sus negociados estableciendo una especie de razón 
dentro de secciones do lo que se versa en cada una 
de ellas-, pero no debe perderse de vista que esto ya 
sucede por la indispensable distribución de*negocia
dos en número proporcionado y con relación á las 
referidas instituciones militares, las, cuales forman 
sus divisiones naturales, dirigidas por Jefes superio
res que, vigilando de cerca ó directamente el perso
nal y material de sus respectivos rentos, con atribu
ciones propias, no solo descargan al Ministerio de 
una multitud de detalles, sino que proponen razona
damente á su deliberación los asuntos de toda espe-



(rociados heterogéneos, r sobre inúti l Tiene á ser 
embarazosa porque establece un tramite masen el 

ci 

mocando del despacho. 
a Organizadalasecretsrui en concepto de copera-
¡orí político-militar, la doble carrera que tienen a* 

bierta los oficiales de número, tanto por el Sucesivo 
aumento de sueldos en alia, cuanto por los empleos 
militares que Tan adquiriendo, les indemniza bastan-

destinos 
I «net cue W ! í adni ;n is t ra t ¡ fo del ejército que ante
riormente, ^^eroo j se les asignaron también por el 
citado Real decreto de 9 de noviembre de 1852. Por 

, su carácter militar pueden optar á todos los cargos y 
iSi^eciqpcf señalados para la clase á que pertenecen, 
ó por sus sueldos de secretaria á una jubilación ó ce
santía, masó menos ventajosa» según sus años de ser
vicio-, y asi cuanto fuera de estos casos seles conceda 
es ja una triple ventaja, que no convendría tuviese 
aplicación sino por muy justas y marcadas exc< 
nes, sobre todo cuando varios i de aquellos f destinos I 
requieren conocimientos especiales qué es difícil po- . 
sean los que proceden de otros ramos ó carreras. | 

^Por lo que respecta al presupuesto de la secreta
ria, que ha ido aumentando sucesivamente desde la 
creación de esta, como es natural, á medida que el 
aftyor número de atenciones ba exigido uir personal 
mas crecido, importa en el corriente ano 1.681,000 
rs. To me propongo rebajar esta cantidad á \ .043,960, 
r suprimir ademas todos los oficiales de cuerno á-
gregados á la secretaria* con goce de gratificación; de 
modo que, aunque no muy considerable, siempre re-
sultará un beneficio, sin perjuicio de cubrirse debi
damente todas las necesidades del servicio. 

Por todo lo expuesto, Señora, adoptando de la 
planta vigente lo que es reconocidamente útil, y des
echando las innovaciones que no merecen igual cali
ficación» tengo le honra de someter ala aprobación 
de V . M . él adjuntó proyectó de decretó. 

Madrid 10 dé ! | o m $ ^ ^ 
B . P. de Y . M . , Leopoldo O'Dbnell. 

BE AL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ha propuesto el 
ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° La secretaría de la Guerra constitu
ye una corporación político- militar, coa ascensos de
terminados en una f otra carrera*. * '' /-

Art. 2.* E l personal de ta ecéretaría confia del 

I 

1 subsecretario, oVdici 'f éets oficiales jefes de né^o-
tiáéaí f de veinte y sé» atrxiliare!; todos dé planta 
fija. Se prohiben los supernumerarios y agregados de 
las nrrsmft 'tíateiW * nd-iav»b nfóRroJ ^isleiaea ah 

ílabri adéínatf cbarenti escribientes del ejército 
Art. 3.* Cada negociado se compondrá de un je

fe oficial de secretaria, de uno ó mas auxiliare*/ y de 
los escribientes que se juzguen necesarios. 

{ Art .4 .« Después de lá presente organización, loa 
ascensos en la secretarla serán por rigorosa antigüe
dad, ingresándose precisamente por la clase de últi-
mo oficial y aon el empleo de primer comandante 
por lo menos, ejercido en lal armas del ejército a' 
mayor tiempo posible. ' 

ArC S . # Entré tai ¿lateé dé élíeiales de número 
habrá siempre tres provistas en jefes procedentes de 

/ las armas ó institutos espaciales del ejército y las rea
tantes se darán indistintamente á los que reúnan i SU 
mérito las circunstancias prevenidas. •••' N¡ 
- Art. 6> < El 1 Subsecretario será elegido ehtr* tos 
mariscales de campo y brigadieres de ejército ó se
cretaria-, y gozará anualmente el sueldo de 60,000 ra. 
en él primer caso, y 50,000 en ebfeegundo. ov ti

1-* 
b i lAttJflP - Si al tiempo de ascender los oficiales de 
número en la escala de secretar i a hubiese trascorrido 
el espacio de tiempo* que de ter mi nao los reglamentos 
para el ascenso por elección de los jefes del . ejército, 
tendrán respectivamente derecho al empleo de briga
dier los oficiales primeros y segundos-, al i de coronel 
tos terceros y cuartos-, al de teniente coronel los quin
tos y los sestos-, al de primer comandante los sétimos 
y octavos. En otro caso el que ascienda en secretarla 
aguardará en SU nuevo empleo á que la referida con» 
dicion se satisfaga para obtener el empleo militar. 
Los sueldos anuales serán de 40,000 los dos ? oficiales 
primeros, de 36,000 los dos segundos» de 34,000 los 
dos terceros, de 32,000 los dos cuartos, de 30,000 
Jos dos quintos, de 28,000 los dos sestos, de 26,000 
los dos sétimos, y de 24,000 los dos octavos. 

Art . 8.° Los auxiliares procederán á su ingreso 
de las cleses de subalternos y capitanes del ejército y 
oficiales de administración militar que hayan ejerci
do su empleo á lo menos por seis meses. Para sus as
censos en secretaria estarán distribuidos del modo si-
guíente: uno primero con 18,000 rs. anuales de suel
do, dos segundos con 16,000, cuatro terceros con 
11,000, cuatro cuartos con 13,000, cuatro quintos 
con 12,fl00, cuatro sestos con 11,000, cuatfo séti
mos con 10,000, y tres octavos con 9,000. 1 " 

Los empleos militares ó sus equivalentes á que 
podrán optar son el auxiliar primero á primer coman* 
dante. los dos segundos k segundos comandantes, lo* 
cuatro terceros y cuatro cuartosá capitanes, los cua-
tos'qujntosy cuatro sestosá tenientes, y los cuatro sé
timos y tres octavos á subtenientes. Serán baja én íoa 



de J M ^ W W i l » 1 

a u l l i d o al puar <fc IW o^wro * ofcr* w puerto 
de secretarla, tendrán derecho á los Ottplwft fúlJA*-

4a estos casos, mjh* nj 0pw ^ g q a ^ o t r r p , Pf l4 r f l 1 

obtener u n ascenso e^Uaanfcnarip* W P W jffcfc e n ¿ -
pleo de pr imer CQWnda .« te , pi a s a a n ^ f 4 p^,*! , d e 

«úroera da la s^crcum Sin q*e ¡ ^ g Jiaya; melado 
fH^MUdn dO d))yi% :.. a i l . rÍ90S s : ^ . : f r ? l 

- i j ¡ $ 0 | 9 / De lo*eoa*e»t* e s c r i h i c ^ Jo^dipi rnas 
**tigoc* disffma^o U gravitación « .opa l da i&M) 

I i s„j ío# eatpn o Mg^i o a les, la do 9<$ f j • lj>*(p>* f :«f 8 

últimos la de 720. ' ¿ > oO(jf**J t ;m 
^ ^ í n t ^ ^ H » % f a y < w d i i ^ ¿ < mm ^ \ tropa* del 
ejároUei eo c^yoi f u«rpp¿ w mrkn fea}*; fftdfta i II* 
oandor, siempre qm \*W trf*cujrtfo el tiempo p r * -
^ado eo aus {e«lajngnto*, el ejnpteo de sargen
to segando, j oWa&ecoJ 4* p r i m e o - , perp 
I * grasar aopa efafUvw « P estg clafe, habida de 
pasar á aawr priatwja«fi0^i«nyl|# talaoehem 

Art. «O. Pata desempeñar las atenoierteMel 
chivo habrá ua archivero coa 25,00$ rs., un 
tpr i mero non 4 6 Mb, vm o ftege*do oo n 4 2, Q80, y uno 
terceto eon v9,G08. (Estas ofieieles formaren esoaáa 
mire ai, serán «uaaeviblés, y prooeáerán siembre que 
ae* posible, da tas alases poH fie o-militares. ILíbrá 
también un éaertbiente pr i maro ene BOGO reates /eos 
segundos con 4000, a des tereeros aoo S(M9t á tes 
recentes de estas $ tazas eolo tendrán derecho lo* % i -
íoa de loe «Hitares, y ae cufefiráa -co* preferencia ¿efc 
feeoridelos (f«e hubiesen perdido'á su* pedreaede 
reaaitas deferida*recibidas en campaña, siea*pse ;qt*e 
sabattan a d oread os de la *u<icie«te aptitud, nmtáb 

Art. l i / Para el servicio interior de la secretaria 
habrá eo tortero primero con 12,000 rs., uno segui
do eon 10,000, uno tercero con 8,000, uno cuarto 
eon 7,000, uno quinto eon 6,000, dos sestos y un 
conserge con 5,000 y ademas los ordenanzas necesa
rios del ejército sin mas'goce que su pan y prest. 

Art. f2. Los oficiales de número conserrarán su 
antiguo uniforme» igual al de las demás secretarlas del 
despacho i y solo ellos como el subsecretario y minis
tro, podrán escribir las cédulas, títulos, decretos y des
pachos en que yo hubiere de poner mi firmad rúbrica. 

Art . 13. La salidMe los oficiales y auxiliares de 
la secretarla, será siempre para destinos proporxiona-
dos á sudase militar, ya sea egy\ ascenso, si reúnen 
lea circunstancias prevenidas, ya para los cargos ó 
comisiones correspondientes á su empleo desde bri
gadier inclusive abajo como los domas gafas del ejér
cito. También podrán Optar al cuartel, cesantía y 
jubílacíoa á que hayan adquirido derecho por sus 
sueldos y años deservicio. El qqe hubiere salido de 

MADRID.—impren/a * ü. Manuel 

ñor encima v nunca de supernumerario. . 
Art. 14. Organizada la secretaria de la Guerra e 

-̂ o*$b I s K t r o o i . W n s & . ^ l r , ? m i c T j f j i n » , 2 . o i w d f t J a 

búcion d., negociados, y los demás punios r e g l a n » • 
13 100 fi»l«ircr.noí«rrñt/a .a» • o j x z u x i l i l j ü o ^ m v o i i tariqsjconsiguientesl cuanto ya pretetoldor * 
1 0 ' Dado A a T m ^ i M ' i i i l 0 ^ . 

• O r a í £ ^ | l mi'ofairo dé la Guerra, Leopoldo O' 
o m j n a ' i ( f 0 | f i n 8 c arfeJeireel §w U itl t u l „ 

• ^ r a f i ' a o i l a ióa nt i ; ' » t - l r í i l , r , , í i í n 6..©mi a i l n a » 

sbaatloi i - « í ó f t é b ' .mol v^nc^-. i«;¿ / tuh^ 

,gp vifM4ft !p 4é«p^t9 pi> ^ / J i f i f p V t VT e 

?i?íecada han «ido p Q ^ d q a : -»fÍAê lff A-Pr»m9C9F 
mÍpU^rip de dp Cwrra I), Apge4^aría |»ez j Ü^-
Mas^|^|lo# y $s$*te*a, ̂ aegun^qs « 9 e « ^ . I M m o 
de Zifcpjg* y ft. A«iaUp Garaaja|s teffe^fts fe^n 

-f tWP*l#Hd«i^fr^ t M ; M f « ^ ^ ^ J o a n 
Lascan D, tSaJvaíor IKaWés-, «HioJtr̂ s Pon jFripcisfp 
Pus&mjmAe y D. $wbia ; ^ext^s ign^ ip 
W»»W y Ooo Ffw%«co *? «auia UrtMMi ^ S W S 

d > » n t i w f f ^ d e j j f t » w * li> ftlrUMMjtÉttMisi^-
taapsD. Pedcp A M m i A t J m ^ ^ i U i r * v 

a ?rl ftilfd) é3ri9meb-

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento y 
^law de instrucción primaria de la vMa de Arroyo» 
molinos, y sacristía de la iglesia parroquial, dotados 
todos t a f f e ^ o M g l f t ^ *x»r 

senten todas las solitudes Ijanóa* da np/tje al alcal
de presidente del ayuntamiento de picqp pueblo, 911 
término de un mes. ' r ; f .m >y m 

AhU&PPXfiA na badbíp. 
iPrsetof «m a /mareado áoe. 

. Ve igo . . . . . . . . . de 6S I 40 
X^bada do J4 á 15 lr2 
Algarrobas... q> ( >á 19 

P»V«, «otff de Wa</«ra Alta, núm. 42. 


